
A&o I. 15 DE M A RZO  DE 1880 (e,-. v.-.> Núm. 5 .

I

H

R E V I S T A  M A S Ó N I C A

(ÓRGANO DE L A  CONFEDERACION D EL CONGRESO D E SEVILLA) 

UNIVERSI lERRARUM OREIS ARCHIIECTORIS GLORIA AB INGENIIS
0 I 1 I 5 0  J i - B  O H - A . O

SECCION OFICIAL.

U niversi T errarum  O rbis A rch iteotoris  
G loria  ab  Ingeniis.

ORDO AB CHAO.

Nos, Eolo, g-.'. 33, Ilustre Comenda
dor en Jefe del Gr,-. Consistorio de Su
blimes PP.-. del R .-. Secreto (3 2g r .-.)  
de laC ouf.-. M as.-, del Congreso de Se
villa, etc.

Sabed: Que en Asamblea de este Al
to Cuerpo celebrada el 10 del actual ha 
acordado lo siguiente:

Art. 1.° Queda autorizada la consti
tución de la R .- .L ó g .- .  del rito E sc.-. 
A nt.-. y Acep.-. Tnoro al or.-. de Orota- 
va (Canarias), bajólos auspicios de la 
Couf.-. M as.-, de Sevilla.

Art. 2 .“ Expídase la correspondien
te carta patente constitutiva con el nú
mero 15, y  remítase al Sob.-. G .-. Cap.-. 
R .-. -1 de la Conf.-. para su remisión á 
los lih ,-. peticionarios con las instruc
ciones necesarias.

Publíquese en el periódico E l  T a l l e r  
para conocimiento de las oficinas de la 
obediencia.

En el Asilo secreto, bajo la bóveda 
del zénit á los 27° 22, 25, de latitud,
O.'’ O."’ 5 1 , 2  longitud. Oriente de Sevi
lla 10 de Marzo de 1880 (e. v .)

E l i . ' .  Oom.-. en Jefe, 
33.-.

Refrendado, sellado y  timbrado.
E l Gr.-. M .-. del Despacho,

D avid.-. 32.-.

Nos, Eolo, g . ' .  33, Ilustre Comenda
dor en Jefe del Gr.-. Consistorio de Su
blimes PP.-. del R .-. Secreto (32 gr.*.) 
de la Conf.-. M .-. del Congreso de Se
villa, etc.

Sabed: Que en Asamblea de este Al
to Cuerpo, celebrada el 10 del corriente, 
ha acordado lo siguiente:

Art. 1.° QueSa autorizada la consti
tución de la R. . L o g .-. del rito E sc.-. 
A nt.-. y  A cep .'. Lnz de S . Fernando, al 
Oriente del mismo nombre, bajo los aus
picios- de la Conf.-. M as.-, de Sevilla.

Art. 2 .° Expídase la correspondien
te carta patente constitutiva con el nú
mero 16 y  remítase al Sob.-. Cap.-. E .-. 
t  de la Conf.-. para C[ue, con as ins
trucciones del caso, se envie á los h h .-. 
peticionarios.

Publíquese en el periódico E l  T a l l e r  
para conocimiento de las oficinas de la 
obediencia.

En el Asilo secreto, bajo la bóveda 
del zénit á los 27 .“ 22, 25, de latitud
O.*' 0 . “ 51, 2  longitud. Oriente de Se
villa 10 de Marzo de 1880 (e. v.)

E l i . ' .  C o m .-.en J efe , 
Eolo, 33 .-.

Refrendado, sellado y  timbrado.
E l G .- .S .- .  Canciller,

D av id .'. 32 .'.

Nos, Eolo, g .- .  33 .-. G r.-. Presidente 
del Sob.-. Gr.-. Cap.-. R .-. f . - .  de la 
Conf.-. M as.-, del Congreso de Sevilla, 
etc .-.

Sabed: Que el precitado Cuerpo Supe
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rior, en uso de su soberanía, ha decreta
do lo siguiente;

Art. ] . “ Queda autorizado para ins
talar, bajo los auspicios de la Conf.'. 
M as.-, del Congreso de Sevilla, á la R .-. 
L og.-. del rito E sc.-. A nt.-. y  Acep.-. 
Taoro núm. 15. al Oriente de Orotava 
(Canarias) el P .-. H .-. A .- . E .-. y  E,-. 
Sim b.-. Borinquen g .- .  18.-. Ven.-, ti
tular d é la  R .-. L og.-. Esperanza nú
mero 9, al Or.-. de Pto.-. de la Cruz.

Art. 2.® Queda igualmente autori
zado dicho P .-. H .-, para proceder á la 
exaltación al gr.-. 18.-. del Q .-. H .-.
F .-. P .-. P .'. Sim b.-. M aninidrag.-. 11.-. 
V en.-. M.*. electo de la mencionada 
R .-. L .-. con arreglo á la Constitución 
vigente.

Art. 3 .- . Queda facultado el P.-. Eí.-. 
antes citado para delegar en otro her
mano las anteriores autorizaciones, caso 
do no serle posible hacerlo personal
mente.

Publíquese en el periódico E l  T a l l e r  
para conocimiento de las oficinas de la 
obediencia.

Nos, Eolo. g .- . 33 .-. Gr.-. Presidente- 
del Sob.-. Gr.- Cap.-. R .-. -j-.-. de la 
Conf.-.M .-. del Congreso de Sevilla, etc.-.

Sabed: Que el precitado Cuerpo Su- 
)erior, en uso de su soberanía, ha decre- 

■;ado lo siguiente;
Art. 1.” 0¿uedan autorizados para 

instalar, bajólos auspicios de la Conf.-. 
M as.-, del Congreso de Sevilla, á la  R .-. 
L o g.-. del rito E sc .-. Ant. y  Acep.-. 
I a i z  de 8 . F erw n d o. núm. 16 al Oriente 
del mismo nombre, los PP.-. H h .-. J .-. 
A .-.S im b .-. A s ia g .-.1 8 .- .A  - .G .-.S im b .-. 
Alejandro, g .- . 18.-. y  E .-. L .-. Simb,-. 
Chape.-, g .- . 18 .-.ycom osu p len teelP .-. 
H^-. J.-. M .-. de D--. Sim b.-. Pelayo g .- .

.Art. 2 °  Quedan igualmente autori
zados los expresados PP.-. H h.-. para 
proceder á la exaltación al g .- .  18.-. del 
P .-. H .-. D .\ M .-. Sim b.-. Virgili g .- . 
13.-. Ven.-, electo de la citada R .-. L óg.-. 
con arreglo á las prescripciones de la 
Constitución vigente.

Publíquese en el periódico E l  T a l l e r  
para conocimiento de las oficinas del 
circulo.

Or.-. de Sevilla 1." de Marzo de 1880  
(e.-. V .-.)

E l G r.-. Presidente., 
Eolo.. 33.-. 

Refrendado, sellíido j  tim brado.
£1 Gran Secretario Canciller,

D avid .-. 32 -.

Art. 1 .“ Se ordena una visita gene
ral de Inspección para todas las L L óg .-. 
y CCap.-. de nuestra jurisdicción, que 
tendrá efecto en cualquiera día del pre
sente mes de Marzo ó de Abril próximo, 
de conformidad al núm. 14 del art. 69 
de la Constitución.

Art. 2.® El nombramiento de los De
legados ó Comisiones se reserva al Gr.-. 
Presidente del G .-. Cap.-.

Art. S.® Cada una de las menciona
das Logias y  Oficinas presentará al Di
putado ó Com.-. Inspectora, una memo
ria de todos sus trabajos desde la fecha 
en que se constituyó esta Confederación, 
hasta el 29 del pasado mes de Febrero^ 
expresiva del cumplimiento de cada uno 
de los números del art. 29 de la citada 
Constitución, y  manifestando el uso de 
los que componen el art. 28 de la mis
ma ley.

Ai-t. 4,® El Delegado ó Com .-. com
probará por los libros de Arquitectura 
respectivos la exactitud de la presenta
da memoria, remitiéndola seguidamente 
con su informe al Cuerpo Superior.

Art. 5.'' Reunidas todas estas me
morias en la G .-. Secretaría, poi-el Gr.-. 
Orador se redactará un Memorándum. 
Gene7'al, comprensivo de todas, que se 
insertará, aprobado por la Gi-an Com.-. 
Cent.-., en el periódico E l  T a l l e r , re
mitiéndose copia á los Cuerpos Superio
res que corresponda.

Art. 6 ." Se nombran Delegados pa
ra verificar la visita de Inspección á que 
se refieren los artículos anteriores á ios 
II.-. y  PP.-. H h.-. siguientes:

Para el Sob.-. Cap.-. R .-. Frater
nidad Ibérica ,n tm . 1 .-. de este valle, al
H .-. Jesús Nazareno g .- .  31.-.

Para el Sob.-. Cap.-. R .-. f . - .  N u -  
mantina núm .-. 2 .-. de este valle al H .-. 
V .-. S .-. y  J .-. Huss g .- .  32.-.

Para el Sob.-. Cap.-. R .-. -r.-, Gosmo-
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;polita Qúm. 3 .-. no se nombra por lo re
ciente de su creación.'.

Para la R .'. L óg.-. Tolerancia y  Fra
ternidad'oüm. 1.-. al or.-. de Cádiz, al
H .-. A .-. G .'- Alejandro g . ' .  18.-.

Para la R .- .  . Fraternidad Ibé- 
n c «  núm. 2 . ' .d e  este valle, a lH .- . F .-. 
R .-. C .-. Ciro g .- . 32 .-.

Parala R .-. L óg.-. Cosmopolita nú
m eros.-. de este valle, al H .-. J .-. R .-. 
y  G .-. g .- .  25 .-. ^

Parala R .-. L óg.-. Razón núm. 4 .-. 
de este valle, se suspende hasta la reso
lución de dictamen pendiente.

Parala R .-. L óg.-. Graco núm. 5 .-. 
de este valle, al H .-. J .-. M .-. V .-. Hun- 
ter g .- . 32.-.

1‘ara la R .-. L óg.-. Nxmantina nú
mero 6 .-. de este valle, al H .-. M .-. M .-. 
R .'. Cháritas g . - .  25 .-.

Para la R . L óg.-. Neptuno mim. 7 .-. 
de este valle, al H .-. M .-. A .-. L .-. Amor
g .- .  18.-.

Parala R .-. L óg.-. Verdadnúm. 8 .;. 
a lo r .- .d e  Cádiz, al H .-. J .'. A .-. Asia
g .- .  18,-. ^

Para l a R . - .  L ó g .-. Esperanza nú
mero 0 .-. al 01-.-. de Pto.-. de la Cruz 
(Canarias), al H .-. E .-. .L.-. M .-. David 
&••• 32.

Para la R .-. L ó g .-. Paz Augusta nú
mero 10.-. al or.-. de Badajoz,al H .-. J .'. 
S .-. y R .- .  Franklin g .- . 30.-.

Para la R .-. L óg.-. F énixu iim . 11.-. 
de este valle, al H .-. E .-. B .-. y A .- .  Ho- 
m erog.-. 18.-.

Para la R .- . L ó g .-. Fortaleza núme
ro 12.-. al or.-. de Ronda, se suspende 
hasta la resolución del expediente en 
tramitación.

Para la R .- . L óg.-. Fraternidad nii-

mero 13.-. al or.-. de Bornos, al H.- 
E .-. y  G .-.D iócles g .- .3 0 .- .

J.-

LLóg.
No se nombra Delegado paralas R R .-. 

¿Tr.-.núm. 14, al or.-. de Mála
ga, 'Taoro nrím. 15 al or.-. deOrotava y 
Luz de S. Fernando, núm. 16 al or.-. 
del mismo nombre, por la reciente crea
ción de la primera y no estar aún insta
ladas las dos últimas.

Art. 7 .“ Se autorizadlos II .-. yP P .-. 
H h.-. David. Franklin y  Diócles para que 
deleguen en caso necesario la autoriza
ción que se les confiere en favor de otro
h .-. de su confianza.

Publ íquese en el periódico E l  T a l l e e  
)ara conocimiento y  cumplimiento de 
as oficinas del círculo.

Or.-. de Sevilla 1 de Marzo de 1880. 
— (e. V . )

E l Q r.'. Presidente, 
A W o33.-.

Refrendado sellado y  timbrado.
El G r.-. Seo.-. Oanc.-.

Pavid, 32 .-.

Nos, Eolo, g .- .  33 .-. Gr.-. Presidente 
del Sob.-. Gr.-. Cap.-. R .-. f  de la Couf.-. 
M as.-, del Congreso de Sevilla, etc.

Sabed; que el precitado Cuerpo Supe
rior, en uso de su Soberanía, ha decre
tado lo siguiente;

Art. 1 ." Cuando un masón tenga in
formes desfavorables de un profano pro
puesto para ser iniciado en u n a L o g .-. 
que no sea la suya, debei*á presentarse 
en trabajos de aquella y  ya de palabra ó 
)or plancha remitida al trono, en debida 
brma, exponer sus informes con las prue

bas que tenga, sometiendo unos y  otras 
á la deliberación y  aprobación de la ma
yoría del Tall.-. qVe actúa el expediente 
y que es el único juez autorizado y  el 
que tiene directamente mayor interés en 
el asunto. -

Art. 2.° Si por cualquiera circuns
tancia no le fuere posible hacerlo en la 
forma que expresa el articulo anterior, 
podrá verificarlo por medio de p l.-. al 
V en.-. M.-. de su L ó g .-., quien deberá 
trasmitirla inmediatamente al Ven.-._ de 
la L ó g .-. en que se tramita el expedien
te. Siempre que el voto consultivo se 
emita por medio de p l.-. escrita, se guar
dará e mismo secreto que para las aplo- 
maciones.
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Publíquese en el periódico El  Taller 
para conocimiento de las Logias del cír
culo.

Or.-. de Sevilla 10 de Marzo de 1880 
( e . - .  V .- . )

E l (h\'. Presidente.
Eolo g. - .  33.-. 

Refrendado, sellado y  timbrado.
El Gr. •. See.'. Canciller,

David 32.-.

Nos Eolo g °.-. 33, Gran Presidente del 
joberano Gran Capítulo de la Confedera
ción Masónica del Congreso de Sevilla, 
etc ........

Sabed; que oído el parecer de la Gran 
Comisión Central, usando de las faculta
des que me confiere el articulo 71 de la 
Constitución, queda decretado lo si
guiente:

Artículo 1.° La sesión preparatoria 
de este Cuerpo Superior en la legislatura 
de 1880-I88I, se celebrará el dia 27 del 
corriente mes, á los efectos preveniHoa 
en el artículo 67 de la precitada Ley.

Art. 2 .“ La toma de posesión de car
gos y  Comisiones, que determina el artí
culo 68, tendrá lugar en el dia siguiente 
al de la preparatoria, 28 del mismo mes.

Comimíquese á las Logias y  Capítu
los, para sti debido cumplimiento.

Oriente de Se^dlia 9 de Marzo de 1880 
- ( E - - -  V .-.)

E lS a p .'. G^'an Presidente 
Eolo 33.

Refrendado, sellado y  timbrado,
E l G.- S.-. Canciller,

P nvid  32.-.

Sob .- . Gr .- . Ca p .- . R .-. f . - .  de la

CONFEDERACION.

Extracto de la sesión ordinaria de 1 de 
Marzo de 1880.

Reanudados los trabajos, bajo la pre
sidencia del muy ilustre y  P .- .H .- . Eolo 
g .- .  3 3 .-. con asistencia de los PP.-. 
H H .-. Ciro, Huss, Cliaritas, Amor, Hun- 
ter, Diócles.j'WeÜington, Jesús Nazare
no, Roldan, Solon, Diógenes, N evton, 
M. Montañés y  David, Grau Secretario.

El material de la Grau Secretaría, 
consistente en diez y seis comunicacio
nes, pasó á las respectivas Grandes Co

misiones, resolviéndose en el acto y  en 
sentido favorable, la consulta elevada por 
el P .-. H .-. Alejandro, Ven.-, de la R.-. 
L ó g.-. Verdad n ." 8 , de Cádiz, con arre
glo á las Constituciones de 1786. refor
madas en Lausana en 1875.

Acordada la urgencia para el Balaus
tre del Gran Consistorio, referente á los 
cuadros en instancia Taoro y  Luz de San  
Lernando,]->a.só á la orden del dia de los 
trabajos.

Autorizada la presentación y  lectura 
de dictámenes de comisiones, el P. -. H • 
Amor dió cuenta del emitido por laG r!-. 
Com,-. Central sobre plancha de la E .- . 
L ó g.-. F én ix  11.

Concedida autorización para enviar 
CCol.-. al Trono fné recogida por el P .-. 
II.-. G .-. M .-. de C .-. una que resultó ser 
delV en .-. M .-. de la R .- .L ó g .- . Razón, 
dando cuenta de la situación de dicho 
E .-. Taller, la que pasó á la Gr.-. Com.-. 
Central para que emita dictámen; usaron 
de la pa abra en bien general de la orden 
y  pai-ticularde la Cámara los PP.-. HH • 
M. Montañés, Ciro, Eolo, Diócles, Huss 
y  David.

ORDEN DEL DIA.

Fueron aprobados, después de discu
tidos, los asuntos signientes;

1 El cuadro en instancia de la R. -. 
L óg.-. Taoro al Or.-. de Orotava (Cana
n as.) Se nombró para instalar dicha R -. 
L óg.-. y  exaltar al g .- . 18 .-. al Ven.-. 
M .-. electo por la misma, al P .-. H .-. A .-. 
E .-,,y  E .-. Sim b.-. Borinquen g .- .  18.-. 
V e u .-.titu la rd ela R .'. L óg.-. Esperanza 
n .” 9 al Or.-. de Puerto de la Cruz (Ca
nanas), con facultades de delegar en 
caso necesario.

2.® El cuadro en instancia de la R .-. 
L o g.-. Luz de San Fernando al Or.-. del 
mismo nombre.

Se nombró para instalar á esta R.- 
L óg.-. y  exaltar al g .- .  18.-. al Ven.-, 
electo, una comisión compuesta de los 
PP.-. H H .-. J .-. A .- . Sim b.-. Asia g .- .  
18.-. A .- . G .-. Sim b.-. Alejandro g .- .  
I 8 .- .y E .- . L .-.S im b .-, Chape.-, g .- .  18.-. 
y  como suplente el Pod.-. H .-. J .-. M .-. 
de D .-. Sim b.-. Pelayo g .- .  18.-.

3 .“ Proposición de la Gr.-. Com.-. 
Cent.-, sobre visita de inspección á ¡os 
cuerpos de la obediencia,

EIG.-'. P .-. nombrólos PP. H H .-. que
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debían desempeñar aquella misión, de
signándoles á la vez los cuerpos en que 
debían verificarlas.

4.® Dictamen de la G Com.-. Cen
tral sobre la forma de emitir el voto con
sultivo en las propuestas de iniciación.

El Doct.-. Mtro.-. snspendió_ los tra
bajos con arreglo á ritual, prévia circu
lación del Saco de Benef.-., cuyo pro
ducto pasó al respectivo cofre.

EL CONVENTO DE LAUSANA

y  L A  C O U fE B E R A C IO H  B E  LO S S lIP R IM O S  GOÜSEJOS,
I.

Desde que en el primer námero de 
nuestra revista hicimos constar cual era 
el asiento de nuestra legalidad como 
centro independiente, ínterin llega la 
hora deseada en que podamos prestar 
obediencia al que se declare regular y  
legítimo para España, como poder so
berano de la Orden, concebimos la idea 
de detallar á nuestros hermanos la sig
nificación y  alcance que tuvo el Conven
to de Lausana, lo que el Poder Ejecutivo 
de los Supremos Consejos Confederados 
representa en la actualidad y  las espe
ranzas que pueden concehirse de un 
próximo porvenir en que sean frecuen
tes las reuniones de congresos universa
les masónicos para seguro beneficio de 
nuestra asociación.

Cumpliendo nuestro propósito, vamos 
á empezar por poner de manifiesto, con 
los menores comentarios posibles de 
nuestra parte, cuanto respecto á este 
asunto existe comprobado y  cuanto im
porta conocer á todos los obreros de 
nuestras lógias y  oficinas, para que 
puedan formar juicio acerca de la per
fecta regularidad con que se constituyó 
el expresado Convento, de la que presi
dió en sus decisiones y  de la que reviste 
hoy al Supremo Consejo de Suiza como 
Poder Ejecutivo de los Supremos Conse
jos Coufederados, bajo cuya protección 
nos hemos puesto.

El Convento inauguró sus trabajos 
en Lausana el dia 6 d,e Setiembre de 
1875 y  se disolvió el 22 del mismo mes. 
Lo compusieron los Delegados de los Su
premos Consejos siguientes.

Inglaterra
B é lg ic a .
Colon (Cuba)
Escocia
Francia
Grecia
Hungría
Italia
Perú
Portugal
Suiza.

A  causa de competencias de jurisdic
ción y  aunque invocando falta de con
formidad con el primer articulo de la de
claración de principios, se separó de la 
liga el Supremo Consejo de Escocia. En 
cambio se han adherido al tratado de 
alianza, pidiendo ser considerados como 
signatarios del mismo, el Supremo Con
sejo Neo-Granadino (Estados-Unidos de 
Colombia) en 25 de Marzo de 1876, y  el 
del Uruguay en 23 de Julio de 1877: 
además tienen solicitado reconocimiento 
del Poder Ejecutivo de la Confederación, 
un Supremo Consejo residente en Ma
drid, y  los del Brasil, Egipto, .Santo-Do
mingo y  Bogotá.

Los cuerpos referidos, cuya regula
ridad es perfecta y  cuya importancia no 
es posible desconocer, consideramos nos
otros que constituyen un grupo bas
tante respetable que no debe mirarse 
con desden, estimando por el contrario 
que, basta ahora, ningún otro puede 
con tanto derecho pretender la repre
sentación de la Masonería regular.

Ciertamente seria mejor que la Union 
Federativa comprendiese absolutamente 
á todas las potencias regalares, y  acari
ciamos la esperanza de que á esto habrá 
de llegarse; pero entretanto que se ve
rifica, no podemos menos de acordar ma
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yor autoridad al conjunto compuesto de 
más de la mitad de los Supremos Con
sejos que existen hoy en el mundo, que 
á cualesquiera de los otros que no forma
ron parte del Convento de Lausana,ui 
se han adherido después á sus acuerdos, 
y  que tampoco se hau congregado entre 
ellos, áun cuando reconocemos su per
fecta regularidad y  sus legítimos dere
chos como cuerpos soberanos, á los que 
no es posible disputar la representación 
de la Masonería en sus respectivos paises.

El Convento de Lausana ha realizado 
varios objetos de gran alcance; consti
tuir una Confederación compuesta ac
tualmente de doce Supremos Consejos 
regulares, de la cual tienen solicitado 
reconocimiento otros cinco: establecer 
un sistema para que, en adelante, se 
verifiquen periódicamente nuevos con
gresos, á los que, sin duda, irán concur
riendo cada vez mayor número de cuer
pos superiores, y  cimentar la verdadera 
regularidad masónica; puesto que, cuan
do llegue el dia en que todos los paises 
se vean representados en asamblea uni
versal, ni cabrán dudas acerca de la le
gitimidad de los Grandes Orientes, ni 
podrán existir los centros irregulares que 
hoy sm-gen á cada paso enlodas partes, 
con gravísimo daño de nuestra inatitu- 
ciou, de la que se amparan con frecuen
cia para propósitos bastardos y  ágenos 
al objeto de ella; con cujm procedimiento 
ponen en peligro nuestro crédito y  dan 
ocasión á los recelos y  descoufiaazas que 
ha suscitado, en algunos casos, á la Or
den, la conducta extraviada de logias y 
afiliados que, llamándose cual nosotros, 
no supieron ni pudieron ajustarse á los 
principios de nuestra doctrina, que eran 
incapaces de comprender y  practicar en 
su pureza.

Estas solas consideraciones deben 
bastar para que todos los que se hallan 
afiliados á la Orden miren con simpatía 
el Convento de Lausana, para que de

ploren que hayan dejado de concurrir á 
su celebración las potencias que no lo 
hicieron, y  para que sientan el deseo de 
que se hallen representadas las de todo 
el mundo en el primer congreso que 
tenga lugar, bien sea en Roma,' ó eu 
Londres, ó en los Estados-Unidos de Amé
rica, ó donde quiera que se convoque.

Por amor á nuestra augusta asocia
ción, por interés de su engrandecimien
to, por el ardiente afan que abrigamos 
de que la fraternidad entre nosotros sea, 
más que una palabra de conveniencia,

I  un hecho real, tangible, demostrado por 
j el anhelo de acabar con to ms las dife- 
: rencias, de extirpar todas las rivalidades,
I  de aprovechar toda oportunidad de acu

dimos, de buscarnos y  de encontrarnos 
para sellar con afectuoso abrazo la armo
nía, el acuerdo y  la buena voluntad de 
entendernos, nos lisongea la confianza 
de que toda la Masonería llegará á reu
nirse en solemne asamblea, por medio 
de sus legítimos representantes, á fin de 
afirmar la sólida base de nuestra lega
lidad común. ¡Feliz el Oriente que reci
ba eu su templo á los diputados del mun
do masónico para fin tan grandioso y  
pueda consagrarse, al alcanzarlo, co
mo T e m p l o  d e  l a  C o n c o r d i a !

J e s ú s  N .^z .u i e .n o . - .  3 1 . - .

LAS PLANCHAS DE QUITE.

Importantisim.a por más de un concepto es 
en las circunatancias por que atraviesa la M as.', 
eu España, la cuestión que brevemente nos pro
ponemos dilucidar en este articnío. Trátase en 
efecto de saber si una L o g .',  ó  un individuo, 
que se separan de la obediencia que ántes tenían 
jurada, pueden ser adm itidos en otra sin llevar 
su  correspondiente plancha de quite ó  certifi
cado de estar á cubierto con  el tes.-, del O r.'. ó 
Ltíg.-. á que ántes pertenecieron.

Duélenos sobre manera considerar la profun
da perturbación, que reina en la M as.', espa
ñola y  á la  cual hay que atribuir que esta y 
otras cuestiones tan fáciles de resolver sean tra 
tadas tan á la ligera y resueltas con un criterio
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taE apartado de la verdad. Hem os oido asegurar 
á m as.', que debiau couocer lo  que es la M as.'. 
j  eu general el deber que á todo hom bre honrado 
y  digno le im ponen los  com prom isos con liber
tad y conocim iento adquiridos dentro de los  l í 
m ites de la más perfecta moralidad, que no son 
necesarios tales docum entos para que una L o g .'. 
ó  un individuo puedan ser adm itidos en otra 
obediencia, sin tener en cuenta para nada la 
manera en que cum plió sus juram entos anterio
res. y  lo peor del caso es que esta opinión no 
se ha mantenido en los  límites de la teoría, sino 
que con  escándalo de m uchos la hem os visto 
llevada á la práctica en m ultitud de casos de 
todos conocidos.

¿Es esto legal? ¿Es esto siquiera decente y 
d igno de personas que se estiman?

Para probar que esto no es legal no necesi
tam os apelar á las leyes y  prácticas establecidas 
en todos los G G r.'. O O r.'. regulares, de lo cual 
tenemos una prueba magnííioa en los  decretos 
publicados por el Gr.-. O r.'. Lusitano Unido en 
su Bolelin Oficial correspondiente al mes de N o
viembre de 1819. L os Estatuttís Generales de la 
Orden, que tienen gran autoridad para.todos los 
que se precien de m as.', regulares, están termi
nantemente claros sobre este particular.

En el art. 384 se prescribe que un h .'.  que 
sea borrado del catálogo de una L o g .'.  regular, 
por haberse separado de ella voluntariam ente y 
obtenido la afiliación en otra, no podrá inscri
birse en la tíllima sin quedar ánies solvente con la 
primera.'»

E l art 393 dice: «U n masón que sin  dejar de 
ser parte de la Orden, desee tan solo separarse 
de una L o g .'.  de que es miembro, puede hacerlo 
reteniendo todos los vestidos, papeles y utoctoa 
m asónicos, méno.s el d istintivo de la L o g .'.  de 
que se separa y de la cual deberá tener la licencia 
por escrito, con el certificado de no ser deudor á su 
tesoro.»

Véanse así m ism o los artículos 42I-42.S en los 
cuales se establece el deber de pagar puntual
m ente las cuotas acordadas y  la penalidad en 
que se incurre al no hacerlo, que es In irradia
ción  del cuadro de la L o g .'. con  aviso al G r.'.
O .', y prohibición de ser admitido a trabajos 
mientras no se satisfagan los débitos pendientes. 
Si esto es así tratándose de la propia L og .u  á 
que pertenecía el deudor, con m ucha más razón 
debe tenerse en cuenta cuando se trata de otra 
á la cual aquel pretenda afiliarse, aunque sea de 
d istinto O r.'.

Esta sabia prescripción tiene un objeto, que 
deben considerar atentamente los sostenedores 
de la teoría contraria, y es dar fuerza moral á

las L L o g .'. y sus W e n .- .  para que se respeten 
sus acuerdos y las leyes de la M as.'., se conserve 
el órden y  los trabajos marchen con toda regu 
laridad. ¿Qué tuerza moral le queda á un  V en.-, 
sobre un individuo, que sin escrúpulos de nin
guna clase ha sido adm itido en el cuadro de su 
L o g .'.  sin haber satisfecho las deudas que ha 
contraido en la de que procede? ¿Cóm o podrá 
mantenerle á raya en el cum plim iento de sus 
deberes, si sabe éste que puede abandonar la 
L o g .'. y dejar plantado á su V en .', aunque no 
haya satisfecho sus cuotas? ¿Y  no es esto abrir 
ancho campo á la inm oralidad haciendo que las 
cuotas no se consideren com o un deber que hay 
que cum plir, siuó com o un sim ple donativo al 
tesoro, que puede hacerse ó no hacerse á vo
luntad?

Y  tengase presente tam bién que las planchas 
de quite no son tan solo  un certificado de estar 
solvente con el tesoro, sino tam bién nn  ates
tado de la buena conducta y com portam iento ob
servado en la L o g .'. .  Si al tratarse de la inicia
ción  de un profano, se exigen inform es que 
atestigüen sus condiciones morales y el cum 
plim iento de sus deberes sociales, ¿no se ha de 
exigir esto m ism o al m a s .'. que se separa de una 
L og .-. para afiliarse á otra? ¿Y  quién mejor que 
su  L o g . ’ . madre puede darlos, tanto más cuanto 
que el articulo 381 de los  Estatutos ordena que 
no se hagan las afiliaciones «ssb recibir para  
ello permiso por escrito» de la  L o g .'.  de que pro
cede el afiliado?

De estas consideraciones hechas en los lim i
tes de la más estricta legalidad, resulta que la 
teoría y la práctica que com batim os, no solo  no 
es legal eu M as.', sino que está expuesta á gran
des abusos, quebranta la fuerza, m oral de las 
L L o g .'. é im plica uu acto de descortesíay hasta 
(lo desprecio de parte de los  V V e n .'. que en ta
les condiciones admiten á individuos en su T all.'. 
hacia las L L o g .'.  de que proceden. Quienes así 
obran, á sí m ism os se perjudican al paso que 
perjudican á su propia L o g .'.  y  á las otras que 
tieuen adquiridos derechos, y .. . .  en el pecado 
llevan la penitencia.

Pero además; las m ás rudim entarias n ocio 
nes del derecho y del deber socia l contradicen 
esa Opinión. Todo hom bre, que estime su propia 
honra y conozca cuanto vale su dignidad, debe 
cum plir las ob ligaciones, que librem ente ha 
contraído con una sociedad ó  con  un  individuo, 
estando dentro de las leyes de la moral. Hacer 
lo  contrario ni es decente, ni es honrado, y cuan
do se trata de com prom isos pecuniarios, que de
liberadam ente no se cum plen originando deudas 
que no se quiere solventar, tiene este hecho un
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calificativo en el cód igo penal de todos los pue
blos, que nos abstenem os de reproducir.

¿E su n  deber de los  o o b r .- .d é la s  L L o g .'.  pa
gar  con  puntualidad la cuota señalada en sus 
reglam entos? Indudablemente. ¿Es un deber 
librem ente adquirido al ingresar en ellas? 
También esto es cierto. L uego si los mas.*, 
han de ser hom bres honrados, d ignos y  caballe
ros, com o exige la Institución  v com o exige de 
sus afiliados toda sociedad ordenada á fines 
morales, debeu cum plir ese deber. Si no le cu m 
plen, ni dan satisfacción alguna á su L o g .'. h u - 
Tendo de ella com o el deudor insolvente huye 
de sus acreedores, para refugiarse eu otra donde 
son  adm itidos deliberadamente y con los brazos 
abiertos, hay aquí uua serie de hechos que no 
nos atrevemos á calificar y  que dejam os á la 
conciencia de los  adversarios de las plaHekat de 
guiU.

i l . ' .  A .\  L . '.  A m or 18®

I M F . D I T E M O S I

Desde qne en E l Diario EspaSol publicó A l-  
varez de Lorenzana aquellos célebres artículos 
con  iguales exclam aciones, que fueron precur
sores de lo qpe ustedes saben, soy y o  m uy afi
cionado á las m editaciones, con  el deseo de ver. 
s i meditando todos los españoles, conseguim os 
que el D irector do E l  T a l l e r  logre estar con 
tento y satisfecho.

Y  pues que estam os en tiem po santo, y á 
ello nos predispone el artículo sobre la cuares
ma de la bien cortada pluma del h . '.  Giordano 
Bruno, m editem os. Veam os si nos dá m ateria 
p a ra d lo , ese libro, conjunto de sencillas subli
midades que admiran, que llaman la Sagrada 
Biblia.

D ice el Evangelista San Lúeas:
«M as d ígoos á vosotros que lo  oís: Am ad á 

^vuestros euem igos, liaced bien á los que os 
»quioreu mal.

>Bendecid á los  que os m aldicen, y orad por 
d o s  que os c.alumniau.

» Y  al que te  hiriere en una m ejilla, presén- 
»tale tam bicn la otra. Y  al que te quitare la ca - 
>pa, no lo impidas también llevar la tún ica .

» y  si amais á los  que os aman, ¿qué mérito 
Atendréis? porque los  pecadores también aman 
»á  los  que los aman á ellos.

» Y  si hiciereis bieu  á los que os hacen bien, 
»¿qué m érito tendréis? porque los pecadores 
Atambien hacen esto.

>Mas Jesús deetai Padre, perdónalos, porque 
»E0 saben lo que se hacen.»

Veam os cóm o la Santa Madre Iglesia C ató
lica interpreta tan admirables prescripciones.

Todos los días en el O ficio divino de la Misa, 
con voz más ó  menos destemplada, según las 
facultades de cantador ó cantante del que oficia, 
clam a á un Dios de venganza, en uua orneion que 
empic'za E lfám iilns tuos..., después de pedir por 
Papas, Arzobispos, O bispos y  dem ás etcéteras; 
clam a, decíam os, «p o r  la victoria coutra infieles 
y  herejes, por el exterm inio y  extirpación  de 
todos olios.»

Sólo una vez en e l año, en la festividad del 
Viérnes Santa, e l celebrante con  voz lúgubre, 
entona preces al A ltísim o, por sus enem igos. Por 
supuesto, que ántes ha pedido por el Papa, 
A rzobispos, O bispos, y  hasta por los  m on agu i
llos, obligando a i coro y  al pueblo á asociarse á 
su  oraciou  con  el amen de costum bre, y  en aque
llas preces, no crean ustedes que se pide Psa y 
llanamente por los que no son de su creencia, 
no señor, sino que se d ice:— «Orem os también, 
por los pérjldos Judíos e tc , e tc .»  y n ie l  coro  ni 
el pueblo pueden responder <i9Ka.

¡A  cuántas reflexiones se presta esto! Porque 
lo  d erogar por nuestros enem igos insultándolos, 
es de lo más piram idal que hem os visto en m a
teria de caridad.

I   ...................
Term inarem os estas lincas, con  algunas to 

madas de la Memoria testamentaria de B . Fernan
do de Castro «dudo que es pú b lico  y notorio, que 
Alas naciones peor gobernadas, y donde existe 
»m ás pervertido el sentido moral sou  las ca tó - 
»Ucas; y  de éstas, las que m ayorm ente han s u -  
»(rido el y u g o  y  paganism o de Rom a. Es e v i-  
»dente: sentado el supuesto de qiio D ios es su s- 
Atituido por un hom bre quo .se llama su  Vicario, 
>y tiene el Don de la infalibiliilaci, todo es d is - 
Apensable, y so perdona todo, menos oponerse 
Aal que es V ice-D ios eu la tierra; bien a.sí com o 
Aun padre olvida tuilas l.is deslonltados y  cala - 
Averadas del Itijo que desenvaina la espada para 
Adefenderle de su  enem igo.

»N o creo, por ende, que sea hoy el C atolicis- 
»m o un poder socia l necesario á las naciones de 
Araza latina; sinó a l contrario, un elem ento de 
Adesgobierno y  de perversion.A

O l e o .

CO N D U CTA DE U S  LÚGIAS DE P O R T U G A L
E S  LA  IKU SDACtON  DE L E V A S T E .

C on  el m ás profundo sentim iento de grati
tud  hem os leido en el Boletín  oficial del (^an- 
Orienta-Lusitano Unido del mes do Enero ú ltim o,
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las frases de cariño y de interés que han m ere
cido á nuestros hermanos de Portugal las inun
dadas regiones de Levante en nuestra penínsu
la, al tiem po que acudían con  su generoso so
corro ai auxilio de los sérea que arruinóla inun
dación. L a m ejor prueba de la estim ación que 
nos inspira la conducta do la Masón.-, Portuguesa 
consideramos nosotros que podrem os darla pu
blicando, sin  más com entarios, los siguientes 
docum entos que del indicado Bolelin  traducim os, 
sintiendo no poder hacerlo de todos los  que se 
refieren á este asunto por falta de espacio en 
nuestro número de hoy.

G iR C Ü U R  A  T O D A S  L A S  L O G ÍA S  DE L A  O B E D IE N C IA
Carísimos y respetables herm anos; Cum plo 

el agradable encargo de participaros que, por in
vitación de este Gran Órieute-Lusituno uuido, 
Supremo Consejo de la Masonería Portuguesa, 
la s ló g ia s  de este valle de Lisboa hau resuelto 
contribuir pura aminorar las desgracias ocasio
nadas por as inundaciones de Murcia, Alicante 
V Alm ería.

Esta suscricion ha p rod n ciio  una medrlla 
prof.-. do 300,000 reís; los cuales lian sido en
tregados por los poüerosos hermanos Pedro 
d 'Alcántara Christiauo, 33, Presidente de la 
Gran Com isión de Hacienda y Eduardo A ugusto 
Craveiro, 33, Gran Tesorero, al Ministro de Es
paña en esta córte.

Que el G . ’ . A . ‘ . del ü .- .  os ilum ine y ayude. 
Trazado en 17 de Enero de 1880.— El Gran 

Secret.'. General de la Orden, Jaime Larcher, 
Cab.-. R .\  -j-.-. 31.
R e l a c i ó n  d e  l a s  l ú g i a s  m a s ó n i c a s  d e  L i s b o a

D E L A  OBeniE.NCIA DEL G r AN O e IENTE L U SI
TAN O U n i d o , S u p r e m o  C o n s e j o  d e  l a  M a 
s o n e r í a  P o r t u g u e s a , q u e  c o n t r i b u v e k o n  
EN Ea VOR d e  l o s  i n u n d a d o s  DE M Ú U CIA, A L 
MERIA Y  A l i c a n t e .

R espetables Ldgias C apitulares.
Unido l.®  n ú m . 1 ............................ 1 0 ,0 0 0
Pttreranúm. 2............................ 10,000
Toieraneial. Regeíieradoraci.3 . 18,000
Unido Inde/iendieníe núm. 5. . . 12,000
AUianca 1.“ iiúm . 12.............  9,000
Cosmopolite núm . 16.............. 8,000
UitiHsacao núm , 17.............. 4,500
Ave Labor n\i(ñ. 60.................  15,000

R ssp eta b le  L ó g ia  A reópaga . 
Regeneracao [rlandezaanai.&d. . 100,000

R espetab les L óg ias Capitulares.
Rasao TrinmphanteZJ 4,610
Evolucao núm. 127................  100,000
P rorluctodelsaco de Beueñceneia 

en la sesión magna de 3 de O c-
bre de 1879 ..................................  9,330

Ingresos complem entarios. . . 440

RECIBO
300,000 reis

L egación  de E spañaen  L isb oa .—P a rticu la r .
Recibí de las Lógias masónicas de L isboa la 

sum a de trescientos m il reis, com o donativo pa
ra los inundados de las provincias españolas de 
Levante,

Lisboa 17 Enero de 1880,— P. A . El primer 
Secretario. A . Ru a t a ,

B a l a u s t r e  presentado por el P .-. h .-. Chari- 
t a s g . ' .  20.-. desarrollando el siguiente tema: 
Estadio comparativo de las liturgias de aprendiz por  
7 , ' .  A .', de Covadonga, Canha Bellem, Cassard, 
des Etangs y Ragon y  opinión razonada del autor 
más conveniente en el actual estado de la Masonería 
en España, que le fue señalado con m otivo de sn 
petición  de aumento de salario al g . '.  25.•. yoon  
arreglo al art,-. 4.® del Reglam ento interno del 
Gr,-. C on s.'. Arep.-. de I I . '.  C C .'. Kad.-. g .'.  
30.-. Numantina n .“  1.-. de este Valle.

A d  U niversi T errarnm  Orbis Summi A rcb i- 
te ct i Gloriam .

O H 3 D O  A B  C H A O .
A l  G r . ' .  C o n s e j o  A r e o p .í g i c o d e  I I l . ' .  C C .a b . ' .

K a d o s c h . ' .  A d j . ' .  á l a  R e s p . ' .  L ó g . ' .  C a p . ' .
N u m a n t i n a .

S. S . S.

III.'. y  P o l . '.  H H .'.

L a obediencia á los altos poderes que me or
denan la confección  de un trabajo superior á mis 
fuerzas, debe servirme de escusa ánte vosotros al 
presentaros estos renglones que tan lejos están 
de corresponder á lo  que os mereceis y á lo que 
requiere lo  augusto del trabajo á quese destinan.

Ni mis condiciones particulares, ni el tiem po 
de que puedo disponer para el estudio analítico 
y  detenido de algunos de los  autores que se me 
encarga comparar y  los cuales desconocía, por 
no haber tenido nunca sus textos, ni haberse 
ajustado los trabajos de la L ó g .'. á que perte
nezco á sus preceptos ni, sobre todo, m i suttcien- 
cia , permiten que este trabajo, que sería senci
llísim o para cualquiera de mis d ignos h h .'. sea 
para m i empresa fácil; pero com o m i deber es 
seguir adelante superando los  obstácu los que se 
me presenten, pues con ello he de sacar el prove
choso fruto de instruirm e, proseguiré confiando 
eu vuestro cariño v benevolencia.

El estudio com parativo de las liturgias de 
aprendí'/., escritas por Viriato A lfonso de Oova - 
donga, CunhaBehen,Cassard, Des E tangs y R a - 
gO D , y la opinión razonada de cual sea el autor 
más conveniente en el actual estado de la M as.', 
en España, son el objeto de estos apuntes; para 
llenarlo empezaré por haeer un  extracto de la 
liturg ia  del II.-. y Pod,-. H . '.  Cassard, conside
rando que le corresponde esta preferencia á cau
sa de sn  antigüedad y de que seguram eute ella 
ha sido la base de todo lo escrito con  posteriori
dad á la fecha de su publicación .

El ritual del II .'. y  P od .-. H . '.  Cassard, según 
él m ism o advierte, no tiende tanto á ilustrar al 
profano com o á hacerle conocer la instrucción  
que recibe, notándose por consecuencia en aquél 
m ucho laconism o en las preguntas y explica
cion es /s in  que á m i ju ic io  llene cum plidamente 

i la im portancia que debe tener el grado, c ircu n s- 
! crita  á preparar al iniciado para estudios ñu- 
' periores.

Em pieza dicho II .'. y  Pod.-. H . '. ,  después de 
encom iar lo augusto y solemne del a cto  de la
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in ic iso .'. y  de recom endar se posea el conoci
m iento profundo de las condiciones del profano 
en lo que se relacionan tanto con su  vida públi
ca com o con la privada, j  de sus m edios de vida, 
designando los prelim inares que deiien preceder 
á la cerem onia, la conducta que los  b h .'. han de 
observar con el .candidato y  la manera de proi>a- 
rarle para su presentación en ol tem plo, previ
niendo que sea llamado por el li.-. Terrible y que, 
después del aviso pasado por el gnard .'. tem p.'. 
y  de ioquirir qnien llama, se ordeue por el V ea .'. 
ifa est.-. al Prim .-. V ig .u  exam ine si el neólito 
se halla en el estado que previenen los Estatu
tos y que asegurado de ello y hecha la manifes
tación por e! h .-. Terrible de que el proí.-. ha 
Üegado hasta allí deseoso de recibir la luz, aspi
rando á ello por ser libre y de buriuas costum 
bres, se le interrogue en ]irimer lugar si creo en 
un  SerS uprem o y luego por su  nombre, edad y 
demás circunstancias; que una vez quo conteste, 
se manda darle entrada colocándole entre colum 
nas V se le aplique el com pás sobre la tetilla. 
E n este estado el Ven.-. M aest.-. le preguntará 
qué vé vqué siente, procediendo enseguida á dar
le la explicación de lo  que signilica la oscuri
dad en que se halla y el ap oyod e l acero sobre el 
pecho, haeíiindule algunas otras preguntas y 
consideraciones que tiendan á preparar el animo 
del candidato á la in icin c.'.

Entra seguidam ente de plano en el análisis 
filosófico de las cuestioues som etidas al examen 
y  solución  de aquél, ¿Q u é debe el hombrea Dios? 
¿ Que se debe i  s i  mismo? y  ¿  Qué debe á sus sem e- 
janCesl é invitado el Experto á que prepare los 
útiles para las pruebas materiales, exhorta de 
nuevo ai prnf.'. por si quiere retirarse áotes de 
som eterse á ellas: inmediatamente se le 'hace 
emprender el primer v ia je á través de obstácu 
los  y acompañado de ruidos: detenido por el 
Segundo V ig .u  el H .'. Terrible manifiesta que 
aquel individuo es un prof.-. que desea hacerse 
m asón y que espera consegu irlo  p or  ser li
bre  y  de buenas costum bres, con cuya  exp li
cación  se le franquea el paso, y anunciada la 
terminaciun del viaje por el Experto es expli
cado su sim bolism o por el V en ',' M aast.'. Des
pués se emprende el segundo viaje acom pañado 
únicam ente de ruido de espadas; detenido por 
el primer V ig .-. se hacen las m ism as manifes
taciones que en el anterior é igualm ente la ex 
plicación (le su significado al terminarle. Por 
ú ltim o, hnc(' el torcer viaje en silencio, sin otro 
encuentro en su paso que tres llamaradas de 
fuego, viéndose detenido por el V en .'. M acst.-. 
quien previas las preguntas y  eonte^tacioues 
hechos en los viajes antecedentes le dá paso 
asimismo.

Éntrase en las pruebas tísicas, empleándose 
la d esan gre , que se suprim e siem pre ante la 
conformidad del neófito, llevándose á cabo la 
ablución, cuyo sim bolism o expres.a el V en .', 
igualm ente que el de ia prueba Uel sello , term i
nándose por la del cáliz de la am argura después 
de lo cual so pasa á recibir el j uramento, ex  lor- 
tando Hutes al profano por ai no persiste eu su 
deseo. El juram ento tiene lugar en el altar de 
los  votos, puestu el aspirante de rodillas, con 
las piernas eu forma de escuadra, la mano iz
quierda sosteniendo un com pás apoyado sobre 
el corazón y la derecha sobre la B iblia: una

vez prestado se conduce al candidato fuera del 
T em p .'. para que se arregle su vestido y ae le 
trae do nuevo con  los  o jos  vendados.

El H .'. M aest.'. de C erem .'. anuncia que el 
p ro f.'. se halla entre colum nas y después de 
colocarse los h h .'. espada en mano con el V en .’ , 
ú la cabeza y de preguntar éste al Primero y  Se
gundo V V ig g .'.  y á todos los h l i . s í  consideran 
ju s to y  consienten que se dé la luz al candidato, 
se verifica esto.

Sucédese la consagración ó sea la ratifica
ción  del juram ento, volviéndose á arrodillar el 
iniciando, creándole é institayéndolc aprendiz 
mnsou inmediatamente, por medio de tres golpes 
m isteriosos, haciéndole lu ego  trasladar al sa on 
de pasos perdidos con  el jla e s t .'. de Uerem .'. 
para que le instruya en la m archa; y vuelto al 
T em p .'. se lo da por el Segundo V ig . '.  el signo 
de orden, por el Primero el tocam iento, y  por 
(d V en .'. M aest-'. la patb.'. sag .'. eu ei Oriento. 
Se le ciñe el mandil explicanuo su significado, 
así com o el de los guantes blancos que ac le en
tregan.

Terminailo el cerem onial se pronuncia por el
H .'. O rad.', la pieza de arqu it.'. que tenga p re-

E arada y se p ro ce d e s  la proclam ación por «1 
laest.'. de O crem .'. liaciimdosa la batería del 

grado y se terminan los trabajos con la uadena 
m ística, el abrazo fraternal, la lectura del cate
cism o del grado y  la clausura. '

A uuque de una mauera im perfecta, pues más 
parece lo auterioriaonte expuesto un testim o
nio en relación que un examen analítico dol ri
tual del II.', y  Pod '.  H . '.  Cassard, he conside
rado preciso el extenderm eal hacerlo, por juzgar 
que este texto es el pdnto de partida <ie los pos
teriormente escritos y  que por tanto es de in
dudable conveniencia el fija ren  él la atención 
m inuciosam ente.

(Se conlinm ri.j
CUÁRÍTAS.', 20.’

D iscunso PRONUNCIADO POR E L ORADÜR T IT  ' .
DE LA R .'.  L . '.  N umanti.va n ." ü. a i . O n .'. de
S e v i l l a ,  c o n  m o t i v o  d e  l a  i n i c i a c i ó n  d k i .

H  ' .  L ü t e b o .

S I G N I F I C A C I O N  É  I M P O R T A N G I A  D E L  G R . ‘ . I V .

V en .'. M .’ . y QQ •. U li.-.
No tengo por costum bre escribir m is d iscu r

sos. Prefiero y  cuéstam e m enos trabajo hablar 
una hora apelando á los  m edios que mi inteli
gencia y  m i im aginación me sum inistran en el 
acto, que ocupar algunas horas fU trazar sobre 
el papel los  pensam ientos que he de leer en m e
dia. Pero rom po en esta ocasión con  m i costu m 
bre y  ei) el leuguaje sencillo y  natural que yo 
uso, sin im ágenes poéticas, sin llores oratorias, 
v oy  á ocupar ó m ejor molestar vuestra atención 
pur breves m om entos, dirigiéndom e á todos, 
pero m uy especialm ente al neófito que acaba
m os de in iciar en Duestro.s augustos m isterios.

Si, Q •. H . '.  Acnbnis de p isar lo.sum bralcs d'i
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este tem plo y  U  luz d e  la M as.', ha principiado 
á brillar ante vuestros ojos. N o sé sí en medio 
de sus resplandores habréis divisado dos pala
bras que están escritas en todos los objetos que 
nos rodean con caracteres indelebles aunque ve
lados co a  el sim bolism o á las miradas de los  ̂
profanos. Estas dos palabras son Ciencia y  V ir - \ 
lud y  significan que el buen masón debe ser un 
hom bre instruido y un hombre virtuoso; solo 
así se puede tener derecho á apelará la propia 
dignidad, solo de esta manera se puede ser útú 
á si propio y á los  demás cum pliendo las aspi- 
racionesdela  O rd .'. m as.'.

A l pisar, pues, los umbrales de este templo 
habéis dado el primer paso eu  el cam ino de la 
Ciencia y de la V irtud. ¡Quiera el G r .'. A .'. D .'. 
U .'. que no retrocedáis! ¡Quiera é l  que lejos de 
esto adelantéis cada dia más y más eu ese cam i
no áspero y  difícil y lleno de coutrariedades, sin 
arredraros por la lucha que tendréis que soste
ner, sin acobardaros por los desengaños que 
acaso tendréis que sufrir debidos a la deficiencia 
de los hombres!

Ese primer paso que habéis dado ó sea el g r .'. 
de Aprendiz con que habéis sido investido tiene 
por objeto inculcar en vuestro ánim o la necesi
dad de la duda y  presentar los m edios que teneis 
para salir de ella y llegar á la verdad- La duda es 
no solo un derecho natural y  legítim o en el h om 
bre, es un deber sacratísim o que á todos se im 
pone y cuyo cum plim iento es necesario para que 
nuestras ideas y creencias, sean religiosas, cien
tíficas, políticas ó de cualquier otro género, no 
sean im posiciones de la tradición 6 de la moda, 
sinó producto de propias iuvestigacíoues y actos 
de nuestra propia ccncieucia. Es innegable el po
deroso influjo que la tradición y  la m oda ejercen 
en nosotros, sobre todo cuando uua educación 
mal di ijida nos ha eiisefnulo desde niños á res
petarlas. Con frecuencia encontraiuos hombres, 
que nos hablan de sus creencias religiosas, de 
sus sistemas científlcos, de sus ideales políticos. 
S iles  preguntam os la ra'zon de unos y otros, si 
hacemos un llam am iento á su  conciencia, pre
guntándole porqué las ha aceptado, la gran ma
yoría nos contestarán:—porqué esas eran las 
creencias de mis padres; porqué esos son los 
sistemas que apremlí en los colegios; porqué son 
los  ideales del partido á que estoy afiliado. De 
donde resulta que los que asi se expresan, no 
tienen creencias propias, ni sistemas propios, ni 
ideales propios. Son autómatas que saben hablar 
m uy bien de lo que otros les obligan  á articular.

Por otra parte la duda racional es el princip io 
para lli^gar á saber. EL quo no sabe dudar, todo 
lo cree, todo lo acepta com o bueno; es una espe

cie de n iño fluctuante llevada de acá para allá 
por todo viento de doctrina, que lo m ism o cree
rá. com o Tom ás de A quino, que un buey puede 
volar, que nuestros telégrafos están m ovidos por 
una fuerza infernal. A l contrario, el que duda, 
escita  su curiosidad, aviva su  genio  y  princi
pia á investigar para llegar á la verdad de las 
cosas. No es fácil engañarle con elocuentes dis
cursos, con teorías fascinadoras, con  declara
ciones terroríficas, ni con u inguno de loa ar
tificios de que se vale el error. El que duda lo 
exam ina lodo, para elegir después lo  que es 
bueno.

Esto ha tenido eu cuenta la M as.', para in
culcar en el ánimo de los  neófitos ese deher sa
grado, advirtiéndoles que al iniciar una nueva 
vida en medio de una nueva luz, deben dudar de 
lo que en el mundo profano han aprendido, para 
llegar paso áp aso ó grado por grado á esa per
fecta educación de todo el hom bre, que se pro
pone la M as.'., en cuanto es dable llevar á cabo 
á una Institución  humana.

Pero al m ism o tiem po dije al principio que 
este primer grado de la M as.', no solo  tiene por 
objeto inculcar el deber de dudar, sinó presen
tar al mismo tiem po los m edios que el hombre 
tiene para salir de la duda.

En efecto, Q .'. H . '. ;  si la duda es buena 
y legítim a, lo os tan solo  com o medio de in 
vestigación. Es la llegada del hom bre á la falda 
de esa áspera colina en cuya cúspide asienta el 
tem plo de la verdad inundado de luz fascinadora. 
Si cegado por sus rayos, s i acobardado por las 
asperezas de la subida y atemorizado por las 
voces de loa fanáticos y  de los excépticos quo á 
una le gritan ,— no subas, no subas,— desiste de 
su primer propósito y  se mantiene inm óvil en 
h  falda ó se coutenta con rodearla sm  dar un 
paso Inicia arriba, nunca llegará á la cum bre 
donde está la corona de la sabiduría, que dá la 
iumortalidad.

La duda es buena á condición de que no cause 
estado. Un homt're viviendo en un excepticisiuo 
absoluto es incom prensible; una situación crea
da y sostenida por la duda es irracional Hay al
g o  de verdad en todas las cosas. La humanidad 
no ha pasado en vauo sus s ig los  sobre la tierra. 
No hem os de suponerla condenada al trabajo de 
las Danaidas ó á sufrir el castigo de Sísífo sin 
poder llegar jamás co a  su pesada carga á la c i
ma del m onte. Si, pues, hay algo de verdad en 
todas las cosas y la hum anidad ha llegado á 
com prendor una parte de ella, siquiera sea pe
queña, es irracional el dudar ilo todo y dudar 
siempre y es además contra el sentido com ún y 
nuestro sentido íntim o, que nos enseñan que el
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hombre ao pueda vivir ain afirmaciones, sin con
vicciones, sin fe'. Es necesario salir del estado de 
duda, que no puede ni debe ser más que transi
torio, porqué en ese estado nuestra alma se 
enerva, llegando á ser cual frágil barquilla que 
com baten opuestos vientos y corrientes contra
rias. Es necesario, porque la voluntad se debili
ta en continuas vacilaciones y  la inspiración 
perece bajo el hielo de la negación, Es necesa
rio, por ú ltim o, llegar á la afirmación de la ver
dad, porque siguiendo la verdad en amor, es co 
m o el hom bre avanza en el camino del Pro
greso y  establece sn  com unión co a  D ios, con  la 
naturaleza, con  la sociedad, con su  propia co n 
ciencia.

Para conseguir esto, que es el objeto im m a- 
nente de la M a s.'., nos presenta ésta varios me
dios en sus diversos grados. En el primero e x c i
ta la curiosidad del iniciado y aviva en él el amor 
á la verdad.

Entrásteis aquí, Q .'. h .-. con los o jos  ven
dados y guiado por m ano ajena; nada veiais, 
nada conocíais de lo que os rodeaba; ¡ni aun si
quiera á vuestro condnetor! U n o sh li. '. pidieron 
la luz para vos, y  el V en .', representante de la 
autoridad, de los principios y de las aspiracio
nes d e ia  M as.', d ijo ; «L a  L uz sea,» y  la venda 
cayó y  la Luz resplandeció en vuestros o jos  y 
merced á ella os visteis rodeados de personas 
descoaociilas, que os saludan con el nom bre de 
hermano y do objetos sim bólicos cuya sign ifi- 
caeion aún no conocéis. T odo este aparato, todo 
este sim bolism o tiene por objeto excitar vuestra 
curiosidad y  deseo de conocer la verdad. La luz 
que habéis recibido es el sím bolo de l;i que os h;i 
de guiar en el camino que habéis iniciado y 
que os lia de conducir á la Ciencia v a la V irtud.

Em prendedle con fé, continuadle con deci- 
ciou; amad á la Institución  que os ha acogido 
en su  seno, guardad incólum es vuestros jura
m entos, cum plid  vuestros com prom isos de h o 
nor, sed obrero libre del progreso humano y 
tendréis al testim onio de vuestra conciencia y 
merecereis bien de la humanidad por cuyo bie
nestar 08 habéis sacrificado.

Sevilla 3 de Marzo de 1880.
A m o r  1 8® .'.

N O T I C I i ^ S .

H em os sido favorecidos con  la llegada á 
nuestra redacción  de los núm eros 1 y  2 del 
O r ie n t , órgano oficial déla  Gran LógiaSAU Juan, 
de H ungría, correspondientes á los meses de 
Enero y Febrero de este año, sexto de la publi
cación  de dicha revista. Inmediatamente nos

hemos apresurado á corresponder a su fraternal 
envío, dirigiendo á aquel periódico, en p liego 
certificado, los cuatro núm eros de E l  T a l l e r  
que han salido á luz hasta la fecha.

AI recibir el presente deseamos que nuestros 
herm anos húngaros reciban con agrado el fra
ternal abrazo que á todos damos eu idea, al pnj. 
que hacem os votos por la prosperidad y gran 
deza de ias lógias que llenan, en aquellos valles, 
su civilizadora m isión de paz y de progreso.

E l dom ingo 20 de Febrero últim o se verificó, 
con  gransoiom uidad, la instalación de la K esp .'. 
L ó g .'.  Ur número 14, al O r.'. de M alaga, siendo 
em bellecida la celebración de este acto con  la 
asistencia de algunas señoras; suceso que si es 
frecuente en otros paises, donde la Masonería 
goza de pública  autorización para llevar á cabo 
sus trabajos, no es muy usual todavía en el nues
tro, por desgracia. Por esto m ism o felicitam os 
con mayor efusión á la log ia  Ur, que forma par
te de nuestra confederación, euviaudoasu sobre- 
i'os un fraternal abrazo y deseándoles salud, ale
gría  y  prosperidad.

E l dia 6 del actual fue iniciado en la R esp .' 
Ló".-.íYeptuno n ." 7 a lO . '.  de Sevilla, el li. '.  R . - . 
T . '.  de S . '.,  s ím b .'. Garré.

Los Supremo.? Consejos del R ito  Escocés A n
tiguo y  A ceptados, reconocidos com o regulares 
por el Convento de Lausana en 1875, fueron los 
siguientes.
Am érica, Estados-U nidos {juris

d icción  N o rte ).............................Boston,
»  »  (jurisdicción  Sur) Charleston.
»  Central . . . , . C osta-R ica .

Inglaterra............................................ Londres.
B élg ica ..................................................Bruselas.
Canadá.................................................. Haiuilton.
Chile...................................................... Valparaíso.
C o lo n ....................................................Cuba.
E scocia .....................................................Eilim burgo.
Estados-U nidos de C o lom bia . . Cartagena.
F rancia................................................. París.
G recia ....................................................Atenas.
H u n g r ía .............................................. Budapest.
Irlanda...................................................Dublin .
I t a l i a ....................................................Roma.
M éxico ................................................... M éxico.
P erú ........................................................L im a.
P o r tu g a l..............................................L isboa.
R epública Argentina..........................Buenos-A ires
S u iz a ................................................... Lausana.
U ru g u a y ................................................ M ontevideo.
Venezuela............................................ Caracas.

S evilla , 1880.
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